
 

 
 

 
 
 
CCCP 3.4. - 0614 -2025 
Bogotá D.C., 10 de septiembre del 2025 

 
  
 
 
Honorables Representantes 
Comisión Cuarta Constitucional Permanente  
Cámara de Representantes.  

 
 
Asunto: Traslado derecho de petición 
del señor Jaime Silvio López Fajardo.  

 
 
Respetados Honorables Representantes de la Comisión Cuarta 
Constitucional Permanente. 
 
Reciban un cordial saludo. 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes, de manera respetuosa, me permito 
dar a su conocimiento el derecho de petición, enviado vía correo electrónico1 

por el señor Jaime Silvio López Fajardo. mediante el cual solicita el estudio 
del oficio que se encuentra anexo al presente oficio de traslado.  
 
Cordialmente, 
 
 

 
CLAUDIA PATRICIA SANTAMARÍA PEÑA. 
Secretaria (E) En funciones.  

Comisión Cuarta Constitucional 
Permanente Cámara 

 

 
Proyectó: Juan Sebastián Diaz Molina - Auxiliar Jurídico Ad Honorem. 

Revisó: Claudia Patricia Santamaria 

 
1 Desde el correo electrónico: blancbern98@gmail.com 


